
     

EVENTO RELEVANTE 
 
LUGAR Y FECHA 
Ciudad de México, a 19 de Mayo de 2017 
 
RAZÓN SOCIAL 
El Puerto de Liverpool, S.A.B. de C.V. 
 
CLAVE DE COTIZACIÓN 
LIVEPOL 
 
ASUNTO 
El Puerto de Liverpool S.A.B. de C.V. (“Liverpool”) informa al mercado que termina el "Acuerdo de 
Asociación en Ripley Corp. S.A."  
 
Conforme fue informado el pasado 5 de Julio de 2016, El Puerto de Liverpool S.A.B. de C.V. 
(“Liverpool”) por una parte, y, por la otra; Inversiones R Matriz Limitada, Inversiones Familiares 
Colectiva Civil, Inversiones R III Limitada e International Funds Limitada, sociedades controladoras de 
Ripley Corp S.A. (Las “Controladoras”), celebraron un contrato denominado Acuerdo de Asociación en 
Ripley Corp S.A. (el “Acuerdo de Asociación”), en virtud del cual Liverpool se obligó, entre otras cosas, 
a comprar y adquirir, la totalidad de las acciones de la Sociedad que le sean ofrecidas en venta por los 
accionistas de aquella a través de una Oferta Pública de Adquisición de Acciones (“OPA”). 
  
El Acuerdo de Asociación contemplaba, como fecha límite para dar inicio a la OPA, el plazo de 120 
días contados desde la fecha del Acuerdo de Asociación. 
  
Posteriormente, y conforme a lo que fuera informado mediante eventos relevantes los días 23 de 
diciembre de 2016 y 27 de Abril de 2017, Liverpool y las Controladoras acordaron modificar el Acuerdo 
de Asociación en el único sentido de ampliar el plazo para la fecha límite de inicio de la OPA hasta los 
días 30 de abril de 2017 y 15 de Junio de 2017 respectivamente, continuando sin modificación los 
demás términos y condiciones del mismo. 
  
Con fecha 19 de Mayo de 2017, Liverpool y las Controladoras informan que han acordado poner 
término al Acuerdo de Asociación, liberando a las partes de todos los derechos y obligaciones 
estipulados en éste. Habiendo transcurrido más de 10 meses del anuncio del Acuerdo de Asociación, 
se han producido una serie cambios en el entorno macroeconómico de los países y mercados en que 
ambos operan que motivan esta terminación. Tras esta decisión, las partes continuarán enfocando sus 
esfuerzos  en el crecimiento de sus negocios y proyectos actuales.  
  
Liverpool informa también que continuará manteniendo una relación y diálogo cercano con Las 
Controladoras, para seguir compartiendo experiencias y mejores prácticas, así como también continuar 
evaluando futuras oportunidades de negocios conjuntos. 
 
 
 
 
RELACIÓN CON INVERSIONISTAS 
José Antonio Diego jadiego@liverpool.com.mx  (52-55) 9156 1060 
Enrique Griñán  emgrinang@liverpool.com.mx  (52-55) 9156 1042 
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